
 

 

 
 

 

     

 

     

     

     

     

Boletín electrónico IDAE 

En este número 

Nuevo plan de acción 2008-2012 

Ahorro de energía para los edificios públicos 

NUEVO PLAN DE ACCIÓN 2008-2012 DE LA ESTRATEGIA DE AHORRO Y EFICIENCIA 
ENERGÉTICA E4 

Ahorro y eficiencia energética 

●	 Generará un ahorro de 87,9 millones de toneladas equivalentes de petróleo (el equivalente al 60% del 
consumo de energía primaria en España durante 2006) y permitirá una reducción de emisiones de CO2 
a la atmósfera de 238 millones de toneladas 

●	 Concentra sus esfuerzos en 7 sectores (Industria; Transporte; Edificación; Servicios Públicos; 
Equipamiento residencial y ofimático; Agricultura, y Transformación de Energía) y especifica medidas 
concretas para cada uno de ellos. 

●	 Las administraciones públicas aportarán un total de recursos al Plan de 2.367 millones de euros, un 
20,2% más de lo que indicaba la E4 para el periodo 2008-2012. 

●	 Se han identificado 59 acciones de las cuales, 36 se articulan a través de incentivos económicos; 3 se 
refieren a promoción de iniciativas, en la que se incluye un plan general de comunicación; 4 medidas 
están dirigidas a formación de usuarios y agentes del mercado. Además, dentro de algunas medidas se 
desarrollarán hasta 16 actuaciones de carácter legislativo. 

●	 El Gobierno consolida el esfuerzo llevado a cabo en el Plan actual 2005-2007 y refuerza las medidas 
que han demostrado excelentes resultados en la mejora de la eficiencia energética. 

El Consejo de Ministros ha aprobado un nuevo Plan de Acción, para el periodo 2008-2012, de la Estrategia de 
Ahorro y Eficiencia Energética en España 2004-2012. Se estima que su puesta en marcha generará un ahorro de 
energía primaria acumulado de 87,9 millones de toneladas equivalentes de petróleo (el equivalente al 60% del 
consumo de energía primaria en España durante 2006), y una reducción de emisiones de CO2 a la atmósfera de 
238 millones de toneladas. 

Por sectores, el mayor volumen de ahorro previsto como resultado de la aplicación de las medidas contenidas se 
localiza en el transporte. Así, de los ahorros conseguidos una vez finalizado el período de vigencia del Plan, es 
decir, 87,9 millones de toneladas equivalentes de petróleo, 33,4 corresponden a este sector (un 38% del total). 

Objetivos sectoriales en el periodo 2008-2012, en ahorro y reducción de emisiones 
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El Plan de Acción: una necesidad 

La puesta en marcha del nuevo Plan de Acción viene justificada por varias razones que ya hacían necesaria la 
propia E4, entre ellas, la elevada dependencia energética exterior de nuestro país, superior al 80%, frente al 50% 
medio de la UE, lo que supone riesgos inflacionistas y desequilibrios macroeconómicos en escenarios de precios al 
alza del crudo. 

Otra de las razones viene dada por las altas tasas anuales de crecimiento 
de la demanda energética, por encima del crecimiento del PIB, lo que 
induce una tendencia de la intensidad energética creciente, contraria a 
la tendencia media decreciente existente en el conjunto de la UE. Los 
datos de los últimos ejercicios 2005 y 2006, donde se ha producido una 
importante mejora de la tendencia en estos valores, hacen más que 
necesario mantener la vigencia de la E4 con vistas a consolidar este 
cambio que, en definitiva, se traduce en modificaciones del 
comportamiento de la sociedad española con la energía. 

Por otro lado, es preciso disponer de 
una herramienta de gestión de la demanda energética que complemente la 
vigente planificación de la oferta de electricidad y gas. 

Por último, hay que tener en cuenta que la producción y consumo de energía son 
responsables de una parte importante de las emisiones totales de los gases de 
efecto invernadero, y es por tanto imprescindible adoptar medidas activas de 
fomento de la eficiencia energética con vistas a facilitar el cumplimiento de los 
objetivos de reducción de emisiones de CO2 establecidos en el Plan Nacional de 
Asignación 2008-2012 de derechos de emisión (PNA). 

Objetivos estratégicos 

Atendiendo a estos principios enunciados, se han definido cinco objetivos 
estratégicos del Plan de Acción 2008-2012: 

●	 Reconocer en el ahorro y la eficiencia energética un instrumento del crecimiento económico y del 

bienestar social.
 

●	 Conformar las condiciones adecuadas para que se extienda y se desarrolle, en la sociedad, el conocimiento 
sobre el ahorro y la eficiencia energética. 

●	 Impregnar el ahorro y la eficiencia energética en todas las Estrategias nacionales y especialmente en la 
Estrategia española de Cambio Climático. 

●	 Fomentar la competencia en el mercado bajo el principio rector del ahorro y la eficiencia energética. 
●	 Consolidar la posición de España en la vanguardia del ahorro y la eficiencia energética. 

Por tanto, el nuevo Plan de Acción para el periodo 2008-2012, continuación en el tiempo del llevado a cabo entre 
2005 y 2007, recoge el testigo y la experiencia de los tres años de gestión y se focaliza hacia los sectores menos 
visibles, denominados difusos (principalmente transporte y edificación), en los que se requieren nuevos 
instrumentos orientados a un público objetivo muy atomizado y con patrones de comportamiento muy diversos. 
Gracias a esa experiencia, se ha introducido un esfuerzo 

adicional, fundamentalmente económico y normativo, en 

respuesta a la Estrategia Española de Cambio Climático y 

Energía Limpia que persigue el cumplimiento español del 

protocolo de Kyoto. De hecho, la E4 representa un instrumento 

activo y fundamental de dicha Estrategia. Por ello, el nuevo 

plan se le denomina Plan de Acción de la E4 Plus (PAE4+), pues 

representa un reto adicional especialmente en los sectores 

difusos.
 

En paralelo con esas Estrategias Nacionales, la Unión Europea 
ha diseñado políticas en esta misma dirección. Así, la Directiva 
2006/32/EC, sobre eficiencia en el uso final de la energía y los 
servicios energéticos, define un marco de esfuerzo común para conseguir un ahorro energético de un 9% en el año 
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2016. El presente PAE4+ se integrará en el Plan de Acción de Eficiencia Energética a nivel comunitario, 
contribuyendo con ello a dar una repuesta desde España, no sólo a la consecución de este compromiso, sino 
también al objetivo mucho más ambicioso, incluido en la decisión del Consejo europeo de nueve de marzo de 
2007: alcanzar niveles de ahorro del 20% en el horizonte del 2020. 

Sirva como ejemplo que con respecto a la Directiva Comunitaria, que plantea un ahorro anual del 1%, el PAE4+ 
plantea un ahorro del 2%, es decir, duplica el objetivo de la Directiva. 

Este nuevo Plan de Acción contribuirá de manera significativa a la mejora de la competitividad de la economía 
española al llevar aparejado, además de un importante ahorro energético y por tanto de costes para las empresas 
y los ciudadanos, la incorporación a los procesos productivos de equipos tecnológicamente más avanzados que 
posibilitan un mejor posicionamiento de nuestras empresas en los mercados internacionales. Así mismo, la batería 
de actuaciones normativas y legislativas que supone el Plan permitirá desplazar hacia equipos más eficientes los 
mercados de equipos consumidores de energía, con las indudables ventajas que esto supondrá para el conjunto de 
los ciudadanos y el país. 

Contenido del Plan 

El PAE4+ se conforma por un entramado de medidas concretas que alcanzan específicamente los siete sectores 
desagregados: Industria; Transporte; Edificación; Servicios Públicos; Equipamiento residencial y ofimático; 
Agricultura, y Transformación de Energía. 

Para activar el cambio que necesitan los sectores se diseñan 
medidas específicas y generales, adscritas en ejes estratégicos (por 
ejemplo, el Plan de Acción de Ahorro y Eficiencia Energética en los 
edificios de la Administración General del Estado) y focalizados 
hacia el objetivo energético. 

Así, se han identificado 59 acciones, de las cuales 36 actúan a 
través de incentivos económicos; 3 se refieren a promoción de 
iniciativas en la que se incluye como tal un plan general de 
comunicación; 4 medidas van dirigidas a la formación de usuarios y 
agentes del mercado. Además, dentro de algunas medidas se 
desarrollarán hasta 16 actuaciones de carácter normativo que 

proyectan su alcance temporal más allá del Plan. Este marco de medidas está cuantificado en recursos 
económicos, públicos y privados, con identificación de los agentes participantes. 

Resumen de medidas y actuaciones por tipología y sectores 

Medidas del sector Agricultura y Pesca 
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Medidas del sector Industria 
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Medidas del sector Servicios Públicos 

Medidas del sector Equipamiento-Ofimática 

Medidas del sector Edificación 
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Medidas del sector Transformación de energía 
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Medidas del sector Transporte 
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Acciones en Comunicación 

Financiación 

Las administraciones públicas aportarán un total de recursos al Plan de 2.367 millones de euros, lo que supone un 
incremento de 478,8 millones de euros (un 20,2% más) respecto a lo que indicaba la E4 para el periodo 2008-2012. 

Beneficios del Plan 

Los beneficios directos que el PAE4+ va a producir se traducen, en un primer nivel, en ahorros energéticos y en 
reducción de emisiones. En el primer caso, y dado que no encontramos ante un escenario de precios de la energía 
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y en especial, de los productos petrolíferos, muy elevados, se estima que los ahorros se traducen en beneficios 
económicos muy importantes que rentabilizan por si mismos las inversiones que se lleven a cabo, con niveles 
diferentes de rentabilidad según los sectores y medidas. 

Hay que tener en cuenta, en este sentido, que el mercado de derechos de emisión marca unos niveles medios de 
valor económico a la reducción de emisiones. De esta forma, considerando un valor de 480 euros/tep, 
(equivalente a 65 dólares/barril) y 18 euros/,se alcanzarían unos retornos por ambos conceptos de 42.207,8 
millones de euros y 4.286 millones de euros, respectivamente, amortizándose claramente las inversiones 
propuestas en el periodo, pues producen unos retornos, calculados al 2017, de 3,25 euros por euro invertido. 

Es decir, en 2017, las inversiones realizadas habrán sido compensadas por los beneficios derivados del Plan: los 
beneficios por ahorros de energía y menor recurso a la importación (fundamentalmente, de derivados del 
petróleo) y los beneficios por emisiones de CO2 evitadas y menor recurso a los mercados internacionales de 
créditos de carbono. 

EL GOBIERNO APRUEBA UN PLAN DE AHORRO DE ENERGÍA PARA LOS EDIFICIOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO 

Mejora de la gestión energética de los edificios públicos 

●	 El Gobierno aprueba un plan de ahorro de energía para los edificios de la Administración General del 
Estado. 

●	 El objetivo del plan es lograr un ahorro mínimo del 9% para el año 2012 y del 20% para el año 2016. 

●	 El Plan constituye una de las acciones contempladas en Plan de Acción de Ahorro y Eficiencia 
Energética 2008-2012 que también ha aprobado el Gobierno. 

●	 Las medidas afectarán a la totalidad de los edificios, tanto existentes como de nueva construcción. 

El Consejo de Ministros ha aprobado un Plan de Acción específico para que la totalidad de edificios de la 
Administración General del Estado y los de sus organismos y sociedades dependientes, tanto existentes como los 
de nueva construcción, incorporen medidas de gestión y tecnológicas para ahorrar energía y ejerzan así ante la 
ciudadanía un papel ejemplarizante. 

El objetivo de este “Plan de Acción de Ahorro y Eficiencia Energética en los 
edificios de la Administración General del Estado” (PAEE-AGE) es optimizar los 
consumos de energía en dichas instalaciones. Las medidas necesarias para 
conseguir dicho objetivo son, por un lado, de gestión energética y cambio de 
comportamiento y, por otro, tecnológicas. 

Las primeras están enfocadas a conseguir un cambio de comportamiento de las 
personas y se pueden realizar mediante una mejor gestión energética y campañas 
de sensibilización, sin necesidad por tanto de realizar inversiones. Así, el plan 
establece un objetivo de ahorro energético del 9% en el 2012 para el conjunto de 
los edificios a través de este primer tipo de medidas. Esto demuestra que una 
parte importante del ahorro energético que se persigue en los edificios de la 
Administración General del Estado es posible realizarlo sin reducir el confort de 
los usuarios y sin necesidad de inversiones económicas. 

La segunda clase de medidas, las tecnológicas, requerirían inversiones en mayor o menor cantidad. Así, en 2016, 
el plan establece un objetivo de ahorro para el conjunto de los edificios del 20%, implementando ya, en función 
de su viabilidad, estas medidas de ahorro y eficiencia energética de carácter tecnológico en los procesos de 
mantenimiento y rehabilitación habituales en cada edificio. 

La aplicación de este plan contribuirá al logro de los objetivos de ahorro energético establecidos en el nuevo Plan 
de Acción 2008-2012 de la Estrategia de Ahorro y Eficiencia Energética en España 2004-2012, también aprobado 
hoy por el Gobierno, constituyendo una de las acciones específicas que en él se contemplan. Así mismo, su 
aprobación viene a cumplir con la Directiva 2006/32/CE, de 5 de abril de 2006, sobre la eficiencia del uso final de 
la energía y los servicios energéticos que, en su artículo 5, insta al sector público de los Estados miembros a 
ejercer un papel ejemplarizante en materia de ahorro energético e informar de ello a los ciudadanos, adoptando 
medidas que promuevan el ahorro energético. 

Medidas incluidas en el Plan 

Contratación de obras. En los contratos de primer establecimiento, reforma y gran reparación de edificios se 
establecerán condiciones especiales de ejecución dirigidas a minimizar el consumo energético y garantizar el 
adecuado uso de la energía y los materiales durante la realización de la obra. En los edificios que estén 
comprendidos dentro del ámbito de aplicación de la certificación de eficiencia energética de edificios de nueva 
construcción, se valorará positivamente que alcancen una calificación energética elevada. 

Medidas relativas a la adquisición de equipamiento consumidor o transformador de energía en edificios públicos. 
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En los contratos de suministro cuyo objeto sean elementos de equipamiento de los edificios públicos que 
consuman energía o que tengan por función su transformación, se deberá incorporar como criterio en los pliegos, 
para la adjudicación del contrato a la oferta económicamente más ventajosa, el de la eficiencia energética del 
equipo ofertado. 
Concursos de proyectos. En los concursos de proyectos que versen sobre edificios públicos, el jurado deberá tener 
en cuenta, entre los méritos a considerar para decidir sobre su adjudicación, las propuestas encaminadas a 
optimizar la eficiencia energética de los edificios proyectados. 

Gestión patrimonial. En los casos de adquisición y arrendamiento de edificios, la eficiencia energética de dichos 
inmuebles será un criterio que deberá ser objeto de evaluación por los órganos competentes para la conclusión de 
la correspondiente operación patrimonial, dejando constancia de ello en el expediente. 

Gestión energética de los edificios. Se crea la figura del gestor 
energético del edificio, que realizará un seguimiento mensual del 
consumo de energía del edificio y elaborará un programa de 
funcionamiento de las instalaciones y equipos consumidores de 
energía. 

Formación, información y concienciación de usuarios y gestores de 
edificios públicos. Periódicamente se realizarán cursos de 
formación y campañas de información y concienciación dirigidas a 
los usuarios y gestores de los edificios sobre la necesidad de 
realizar un uso racional de la energía, por su repercusión 
energética, económica y medioambiental. 

Ejecución y seguimiento del Plan 

Cada Ministerio, a través de su Subsecretaría, promoverá y 
coordinará el Plan entre sus propios edificios siendo responsable 
de designar a un Gestor Energético responsable del seguimiento 
global de las medidas en todos los organismos de él dependientes 
y de la coordinación general del Plan con el IDAE. Además se 
designará un responsable en cada uno de los edificios. 

Por otro lado, se designa al Instituto para la Diversificación y 
Ahorro de la Energía (IDAE), dependiente del Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio, como responsable del seguimiento 
y la coordinación general de este Plan. 

Imprimir este boletín Darse de alta Darse de baja 
Añadir a favoritos Establecer como página de inicio 

Copyright 2003. Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía 
C/Madera, 8 28004 Madrid. Tel.: 91 456 49 00 

Prohibida toda reproducción, total o parcial sin consentimiento previo del IDAE 
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